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a instancia de Caja Madrid, contra don Javier Fran-
cisco García Calleja, doña Francisca Rodríguez
Higuera, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, tasado
en la cantidad de 10.400.000 pesetas, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de marzo
de 2000, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4835000018 0027999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores en caso de no ser hallados en la finca
objeto de subasta en su momento.

Bien que se saca a subasta

Número 8. Vivienda en primera planta, letra C,
calle Santa Elena, sin número, con acceso por el
patio zaguán y escalera letra A, recayente al linde
norte de inmueble, con su correspondiente distri-
bución interior y con una total superficie construida
de 101 metros 31 decímetros cuadrados. Linda,
tomando como frente el de su puerta de acceso:
Frente, rellano y escalera, vivienda letra B, de esta
misma planta, y patio de luces interior del inmueble;
derecha, entrando, vertical del edificio recayente al
linde norte del mismo; izquierda, local comercial
número 2 recayente a la calle de Santa Elena, y
espaldas, vertical del edificio recayente al linde gene-
ral oeste del mismo. Sita en la ciudad de Zamora.
Inscripción al tomo 1.852, libro 515, folio 8, finca
número 48.255, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 10.400.000 pesetas.

Dado en Zamora a 24 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez, Raquel Blázquez Martín.—El
Secretario.—6.734.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Pilar Salas Ausens, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 285/1999-A, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Caja Rural de Zaragoza,
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra don Dio-
nisio Borderías Santamaría, doña María del Carmen
Bolea Ortiz, don José Romeo Cortés y doña Rosa
María Pardos Melero, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado (edificio viejo, 4.a planta), el día 21
de marzo del 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 4878, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de abril del 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de mayo
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Piso 6.o F, de la casa número 13, en avenida
Compromiso de Caspe. Inscrito al tomo 4.318,
folio 92, finca 12.606 del Registro de la Propiedad
número 7 de Zaragoza.

Valorada en 13.271.895 pesetas.
2. Plaza de aparcamiento número 54, en sóta-

no 1.o, sito en avenida de Compromiso de
Caspe, 1-3, y calle Roger de Tur, 4-6-8. Inscrita
al tomo 4.048, folio 30, finca 94.855 del Registro
de la Propiedad número 7 de Zaragoza.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.—6.839.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Carlos Isidro Marín Ibáñez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 346/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Atlántico, Socie-
dad Anónima», contra don José Luis Aragón Váz-
quez, doña Rafaela Olleta López y «Arache, Socie-
dad Limitada», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de marzo de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4921, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de mayo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Una séptima parte de la nuda propiedad urba-
na: Piso 1.o A, en planta baja, calle Fray Luis Urba-
no, número 58, de Zaragoza, de una superficie útil
de 56,47 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de Zaragoza al tomo
2.886, folio 55, finca número 68.375. Valorada en
1.058.571 pesetas.

2. Urbana. Vivienda unifamiliar número 27,
que forma parte de un complejo residencial deno-
minado «Candevania 3», sito en Villanueva de Gálle-
go. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13
de Zaragoza al tomo 4.191, libro 86, folio 147,
finca 5.455. Valorada en 18.416.700 pesetas.

3. Urbana. Casa en Alloza (Teruel), calle Garral-
cañiz, número 30, de 80 metros cuadrados de super-


